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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PAS 2020-0-191 
 

Denominación SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA EL DIAGNÓSTICO 

RÁPIDO DE PATÓGENOS PARA EL SERVICIO DE 

MICROBIOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 25 de 

noviembre de 2020, ha realizado la apertura de los sobres presentados por los licitadores que 

contiene la documentación ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA requerida en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas del procedimiento arriba referenciado, y que a 

continuación se relacionan: 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS HEALTHCARE, S.L. B58882952 

VIRCELL SPAIN SLU B19537844 

SUMINISTROS CLINICOS LANAU,S.L. B50733757 

WERFEN ESPAÑA S.A.U A-28114742 

BECTON DICKINSON S.A A50140706 

BRUKER ESPAÑOLA, S.A. A28315539 

BIO-RAD LABORATORIES, S.A. A79389920 

TECNICAS CIENTIFICAS PARA LABORATORIO, 

S.A. 
A59030411 

 

Revisada la documentación presentada, la Mesa de Contratación acuerda ADMITIR a 

las empresas que continuación se relacionan: 

 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS HEALTHCARE, S.L. B58882952 

VIRCELL SPAIN SLU B19537844 

SUMINISTROS CLINICOS LANAU,S.L. B50733757 

WERFEN ESPAÑA S.A.U A28114742 

BECTON DICKINSON S.A A50140706 

BRUKER ESPAÑOLA, S.A. A28315539 
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NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

TECNICAS CIENTIFICAS PARA LABORATORIO, 

S.A. 
A59030411 

 

y SOLICITAR a las empresas que procedan a la subsanación del siguiente defecto u 

omisión observado: 

 

 

EMPRESA NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

BIO-RAD 

LABORATORIES, S.A. 
A79389920 

 ANEXO 1.2  firmado según modelo 

PCAP. El documento presentado 

pertenece a un modelo antiguo. 

  

Esta documentación, para poder subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 

omisiones señalados, deberá ser presentada a través de la plataforma electrónica de contratación 

pública del Hospital Universitario 12 de Octubre, en la siguiente dirección electrónica: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre, 

teniendo como plazo final el día 01 de diciembre de 2020 hasta las 18:00. 

 

Por otro lado ante las peticiones de confidencialidad de cierta documentación, se toman 

las siguientes decisiones: 

 

EMPRESA NIF 
DECISIÓN ADOPTADA 

TECNICAS CIENTIFICAS PARA 

LABORATORIO, S.A. 
A59030411 

No se acepta la petición de 

declaración de confidencialidad, ya 

que es una declaración genérica. 

BRUKER ESPAÑOLA, S.A. A28315539 

Se acepta la petición de declaración 

de confidencialidad y no se 

compartirá dicha información. 

WERFEN ESPAÑA S.A.U A28114742 

Se acepta la petición de declaración 

de confidencialidad y no se 

compartirá dicha información. 

 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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